
.. o; del -E.-Núm. '123 23 ·m.yo. I962 6995 

ORDEN de 5 de abril . de 1962 por la que le adfudú:an de· 
finUwGmente las oln'as de construccfón de l4 Escuela 
de Maestrla Industrial Ik Huesca. 

Ilmo. Sr.: . Transcurrido el plazo establecido en la convoca· 
toria de la · su~ta de las obras de construcción de un ed11lclo 
para la Escuela de Maestria Industrial de Huesca. y no hablén· 
dose prodUCido reclamación alguna. 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica· 
clón provisional para la ejecución de las obras de la Escuela 
de: Maestria Industrial de Huesca a favor de la Empresa «Inar. 
Sociedad Anónlmalt (Ingenleria y Arquitectura). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 5 de ' abril de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo . . Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 7 de abril Ik 1962 por la que se dispone que 
el Colegio Ik Enseñanza Media no oftciiJ.l masculino 
cMenéndez Pelayolt. de Madrid. pasa a funcionar con la 
mtsma · categorla Ik reconocido Ik Grado Elemental 
para alumnado femenino. 

Dmo. Sr.: Vista la Instancia suscrita por el Director -téc
n1eo del Colegio de Enseñanza Media no oficIal «Menéndez. Pe
layolt. establecido en esta capital. Batalla de Brunete. nume
ro 36. solicitando qUe la clasificación que le fué concedida 
por Decreto de 21 de agosto de 1959 para alumnado mascull
no ,se entienda a partir del presente curso para alumnad~ 
femenino; 

Teniendo en cuenta que el cambIo de sexo del alumnado 
del Colegio que se sollclta no supone el IncumplimIento de los 
requlsltos legales establecidos. y que la Inspección de Enseñan
za Medla Informa en sentido favorable. 

Este Ministerio ha resuelto que el ColegIo de referencia 
funcione en lo sucesivo con carácter femenino. con la ,misma 
clasificación que actualmente ostenta. 

Lo digo a V. L para su conoclmiento y demás efectos. 
DIos guarde a V. l. muchos lU\os. 
Madrid. 7 de abrll de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Media. 

ORDEN de 12 de abril Ik 1962 por la que se otorga la 
categorla de Colegia Mayor Universitario con l4 de
nominación Ik «Colegio ' Mayor Femenino Lestonnao 
a la residencia ~ estudiantes de l4 Orden de l4 Com
pañia Ik Maria Nuestra Señora. de Barcelona. y de· 
pendiente de la Universidad Ik dicha ciudad 

Dma. Sr.: ' Examinado el expediente de que se hará mérito; 
Resultando que la Reveranda Madre Josefina Herrero Rive

raS. SUperiora de la Orden de la Compañia de Maria Nuestra 
Sedora, solicita el reconocImiento como Colegio Mayor Univer· 
altano de la ResIdencia femenina de estudiantes cLestonnaclt: 
establecida por dicha Institución en Barcelona. calle de Ara
¡ón. número 284 B. con la misma denominación que actual· 
.mente tiene; 

Resultando que a la citada petición se acompafia el proyec
to de Estatutos. que caso ' de ser aprObados habrían de regir 
en dicho Colegio Mayor. planos de los locales que ocupa éste 
y otros documentos: 

Vistos la Ley -de 29 de Julio de 1943 y Decreto de 26 de oc
tubre de 1956; , 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoria de ' COlegios Mayores Universitarios son preceptivos 
eVlnforme de la Universidad respectiva y el del Consejo , Na
cional .de Educación. los cuales han sido emitidos favorablemt!ll
te en el presente caso, 

Este MInisterio ha resuelto: 

Primero. Otorgar a la referida Residencia femenina de es
tudiantea de la Orden de la Co~plU\ia de Maria Nuestra Se
tiora. de Barcelona. la categoria 'lie Colegio Mayor Universita
rio. que se denominará «Colegio Mayor femenino Lestonnao. 
ei cual Quedai-á aomeUdo a laS d1sposiclones v1¡entes en re1&-

ción cOll estos Centr08. uf como a las que puedan dictarse en 
10 suoealvo 

SegUndo. Aprobar los Estatutos que han de regir en dlcbo 
Colegio Mayor. de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona <1os ejemplares d1l1genclados, uno de 108 
cuales habrá de ser entregado al repetido Colegio. 

Tercero. El Colegio Mayor aprobado..POr la presente Orden 
ministerial quedará acOSido a los beneficios que otorga la Ley 
de 11 'de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estadolt del 12). 
sobre protección a 101 Colegios Mayores. desde el momento en 
que por el MInlsterlo de Hacienda se Incremente la partida :l9 
número 343.411 del Presupuesto en la proporc1ón sefialada por 
el articulo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
0108 guarde' a V l. muchos lU\os. 
~rld. 12 de abrU de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enselianza 'universitaria. 

ORDEN de 13 Ik abril Ik 1962 por la que se crea la es
pecialidad Ik cABtstencta Obstétricalt en la Escuela de 
Ayudantes TécniCos Sanitarios femeninos de la Facul-
tad Ik Medicina Ik l4 Universidad Ik Santiago. ' 

Ilm~ Sr.: En el expediente instruido a Instancia del &ec
torado de la Universidad de Santiago. en sollcltud de creación 
de la upeclalldad de «Asistencia Obstétrlca-Matronalt. en la Es
cuelade Ayudantes Técnloos Sanitarios Femeninos de su Facul
tad de MedJclna. en el que constan los informes favorables de 
la Comisión Central de estudios de Ayudantes Técnicos Sanita
rios y del Consejo Nacional de Educación. 

Este M1n1sterio. de conformIdad con lo dispuesto en los De
cretos de 4 de diciembre de 1953 y 18 de enero de 11157. ha re
sulto autorizar 'al Rctorado de la Universidad de Santiago para 
la creación de la especialidad de «Asistencia Obstétrlcalt. en su 
Escuela de Ayudantes T~lcos SanItarios femeninos de la Fa-
cultad de Medicina, I 

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y demás efectos. 
- Dios guarde a V. l. muchos aflos. 

Madrid. 13 de abrll de 1962. 
RUBro OAlWIA-MINA 

Ilmo. S. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 16 de atml Ik 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el .recurso contenctoso-admintstrattvo in
terpuesto por don Joaquín Rodriguez Arzúa. 

Ilmo. Sr.: El Tribunal Supremo de Justicia. por medio de 
su Sala Quinta. ha dictado en 25 de enero último. en el recur
so contencioso-admin1strat1vo número 4,993 del a1!.o 1961, ia 
sentencla cuya parte resolutoria dice así: 

«Pallam08 que desestimando el recurso contencloso-adminl&
tratlvo interpuesto por don Joaquln Rodriguez Arzúa contra 
la Orden del M1n1sterlo d& Educación Nacional de dos de junio 
:le mil novecientos sesenJ;a confirmatoria de la de diez de 
noviembre de Igual 1U\0. que le denegó el derecho al cobro de 
los gastos de traslado de casa y familia desde CIudad Rodrigo 
a 'Pontevedra con motivo de su nombramiento de Catedrático 
del Instituto Nacional' de Enseflanza Med~a en dicha capital. 
debelIlOll declarar y declaaunos ajustados a derecho ambos ac
tos adm1n1stratlvos qué quedarán firmes y subsistentes. absol
viendo a la Administración de la demanda y sus pretensiones. 
sin hacer expresa imposición íie costas causadas en esta ac-
tuaclóQ.lt . 

En consecuencia. apllcando lo dispuesto en los articulos 103 
y 106 de la Ley Reguladara de la Jur1sd1cción Contencloso-ad
mlnlstratlva. 

Este Ministerio ha retll1elto que se ejecute la mencionada 
sentencia de 25 de enero de 1962, en los térmln08 transcritos. 

Lo digo a V l . para 811 conocimiento y efectoa. 
Dios guarde a V. L tmlchos 1U\08. 
Madrid. 16 de abrll de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

D.mo. Sr. Director general de EnBefl8nza Media. 


